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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

gue, la PARROgtilA MARISCAL SUCRE, Jurisdlcción del cantón San Pedro
de Huaca, provincia de Carch'i, fue creada el 15 de mayo de 1992, según
Acuerdo Ministerial 659, publicado en el Registro Oficial 936, motivo que

congrega a sus habitantes para conmemorar el DÉCIMO NOVENO

ANTVERSARIO de parroquial lzaelón;

guc, la comunidad afable y trabajadora de la PARRO$UIA MARISCAL
SUCRE, conserva su enriquecedora historla vinculada al desarrollo local,
provincial y nacional, representando un importante referente de cultura,
fo*lor, y un potencial agrÍcola, ganadero, turÍstico y artesanal del
Ecuador, fortalecido por el trabaJo visionario y participatlvo de hombres
y mujeres laboriosos, que imprlmen identidad a tan fecunda üerra;

gue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el

reconocimiento a las autoridades y población de la parroquia Mariscal
Sucre, por su permanente disposición de trabajo e invariable espíritu de

lucha, como base y esencia del progreso de los pueblosi Y,

En eJercicio de sus atribuciones,
ACTIERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la PARRO$IIIA MARISCAL
SUCRE, Jurisdicción del cantón San Pedro de Huaca, provincia de Carchl, con

ocasión de conmemorar el DÉCIMO NOVENO ANTVERSARIO de

parroquiallzacTón, hecho que hoy concita el regoeiio y homenaje de sus
habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de

mavo de dos mil once.

CORDERO


